
ARTíCULO lo.- La exportación de productos primarios y manufacturas 

de origen agropecuario de la provincia de Santa Fe está exenta del 

pago de cualquier derecho o gravamen. 

ARTíCULO 2’.- La vigencia de esta ley se extiende por un año a partir 

del primer dia del mes siguiente al de su promulgación. 

ARTíCULO 3’.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


